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Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión 

Grupo Garantías Sociales 

Subgrupo I Reconocimiento, principios y protección de los derechos humanos 

Esta segunda entrega es el resultado del estudio de tres artículos más del 
segundo apartado de los trabajos de este subgrupo 

  

Artículo 1 

Las normas de derechos humanos contenidas en los tratados 
internacionales tienen jerarquía constitucional y prevalecen sobre el derecho 
interno en la medida en que confieran una mayor protección a las personas 
en el goce y ejercicio de sus derechos humanos. 
 

En los casos en los que la Constitución lo establece la regulación de los 
derechos humanos deberá hacerse mediante ley y respetar su contenido 
esencial. 
 

Artículo 29.  

Los derechos humanos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y con las condiciones que esta Constitución establece. Toda 
restricción o suspensión deberá ser, necesaria, objetiva, razonable y 
proporcional respecto de los fines, principios y valores contenidos en esta 
Constitución indispensable en el marco de una sociedad democrática.  
 
En situaciones excepcionales como invasión, desastre natural, perturbación 
grave de la paz pública, o de cualquier otra situación que ponga a la 
sociedad en peligro grave o conflicto, solamente el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías 
de Estado, la Procuraduría General de la República y con la aprobación por 
mayoría simple del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente, podrá expedir la declaratoria de Estado de excepción 
mediante la cual se podrá suspender o limitar  en todo el país o lugar 
determinado el ejercicio de aquellos derechos humanos que fuesen 
obstáculo para hacer frente rápida y efectivamente a la situación. En ningún 
caso se podrá suspender el ejercicio de aquellos derechos que han sido 
declarados como no suspendibles por los tratados internacionales de 
derechos humanos, y sin que la suspensión se contraiga a determinado 
individuo.  
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Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde. 
 
La declaratoria de estado de excepción tendrá una vigencia de treinta días y 
podrá ser prorrogable a petición del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos por periodos iguales siempre y cuando así lo apruebe el 
Congreso de la Unión por mayoría calificada.  Si antes de que venza el plazo 
señalado, hubieren desaparecido las causas que motivaron la expedición de 
la declaratoria de estado de excepción el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos tendrá que declarar la cesación de sus efectos.   

De manera inmediata a la expedición de la declaratoria el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos la enviará a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para que en Pleno revise su constitucionalidad, así como su 
conformidad con las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos y con los principios de oportunidad, necesidad, proporcionalidad  
y razonabilidad.  

 
Artículo 102 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de 
los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. Además, conocerán de las 
violaciones o restricciones a los derechos humanos provenientes de particulares cometidas 
con la tolerancia o anuencia de alguna autoridad o servidor público o cuando ejercen 
actividades de servicios públicos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Cuando las 
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no sean 
acatadas por las autoridades o servidores públicos federales, la Cámara de Senadores o en 
sus recesos la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a su juicio, podrán llamar a 
las autoridades o servidores públicos involucrados para que comparezcan ante ella, a efecto 
de que expliquen el motivo de su negativa. 

Los organismos de protección de los derechos humanos tendrán la facultad de dictar las 
medidas cautelares necesarias para evitar la consumación irreparable de las violaciones 
denunciadas o reclamadas, o la producción de daños de difícil reparación a las personas 
afectadas, así como solicitar su modificación cuando cambien las situaciones que las 
justificaron. 
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Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; contará con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez 
consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del 
Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.  

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se 
presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 

En las Constituciones de los Estados y en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se 
garantizará la autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos de las 
entidades federativas. 

Propuesta UNO Propuesta DOS 
La elección del Presidente o Presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de las y los integrantes de su 
Consejo Consultivo, y de las y los titulares 
de los organismos de protección de los 
derechos humanos establecidos por las 
legislaturas de las entidades federativas 
deberán ajustarse a un procedimiento 
democrático, público, incluyente 
transparente, informado, y plural, que 
ofrezca todas las garantías necesarias para 
asegurar la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil 
interesadas en la promoción y protección de 
los derechos humanos. La ley regulará las 
bases de dicho procedimiento. 
 

La elección del Presidente o Presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de las y los integrantes de su 
Consejo Consultivo, y de las y los titulares 
de los organismos de protección de los 
derechos humanos establecidos por las 
legislaturas de las entidades federativas 
deberán ajustarse a un procedimiento 
democrático, público, incluyente 
transparente, informado, y plural.  

 

 


